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CONCEPTE “AGENTE REHABILITADOR”

RD 853/2021 

Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre, por el que se regulan los programas de ayuda en materia de 
rehabilitación residencial y vivienda social del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

PREÁMBULO III
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RD 853/2021 – PREÁMBULO III

En el marco del componente 2 del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de España, son objetivos de este real decreto:

a) Impulsar la implementación de la Agenda Urbana Española y, de forma específica, la actividad de rehabilitación como pieza clave en la reactivación del 
sector de la construcción e inmobiliario y en el cumplimiento de los compromisos europeos y nacionales en materia de energía, clima y digitalización, con una 
enorme potencialidad, tanto por las condiciones de antigüedad y conservación del parque edificatorio, como por su capacidad de creación de puestos de 
trabajo.

b) En el marco de implementación de la Agenda Urbana, cumplimiento a través de sus programas y entre otros, de los siguientes principios clave: eficiencia 
energética; asequibilidad en el acceso a la vivienda; descarbonización e integración de renovables; ciclo de vida y circularidad; así como elevados niveles 
ambientales y de salud.

c) Lucha contra la pobreza energética: los programas de ayudas a la rehabilitación y construcción de vivienda social que desarrollan este plan atienden a la 
realidad económica y social de los hogares, y a sus particulares circunstancias, con especial atención a la problemática social de la pobreza energética.

d) Renovación y mejora de viviendas y entornos residenciales: el plan contempla herramientas para impulsar la rehabilitación del parque residencial edificado 
de comunidades autónomas y entidades locales, con vocación ejemplarizante, en aras de la reducción de consumo de energía y de las emisiones.

e) Descarbonización de la calefacción y la refrigeración: los programas de rehabilitación del plan impulsan la reducción del consumo de calefacción y
refrigeración mediante actuaciones que reduzcan su demanda y mejoren el rendimiento energético de estas instalaciones fomentando la sustitución de los
combustibles fósiles por energías renovables.

f) Contribuir a la digitalización del sector edificatorio en las actuaciones de rehabilitación y la promoción de vivienda en alquiler social, favoreciendo la 
generación de unas bases y dinámica de crecimiento y consolidación del sector que continúe en el medio y el largo plazo.

g) Contribuir al impulso de los ámbitos emblemáticos de la Unión Europea y, en particular, a la «Activación», puesta en marcha temprana de tecnologías 
limpias con perspectivas de futuro y aceleración del desarrollo y el uso de energías renovables y la «Renovación», para la mejora de la eficiencia energética de 
los edificios públicos y privados.

h) Generar el modelo de gestión del agente rehabilitador y fomentar la agrupación de los distintos servicios para la ejecución de las rehabilitaciones a través 
de un único agente o gestor, modelo «llave en mano».
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Se denomina llave en mano a aquellas obras de ingeniería donde ingenieros y constructores son la 
misma entidad, dejando pues en solo dos el número de agentes, siendo el promotor y el agente los 
que intervienen en dicha obra.

Este tipo de contrato también es conocido internacionalmente por el término inglés turnkey
contract. 

Normalmente consiste en que el promotor recibe la infraestructura ya en funcionamiento sin tener 
que realizar ni burocracia ni otras formalidades, muchas veces ya tiene hasta el mantenimiento 
asignado. 

Wikipedia.org

SERVICIO INTEGRAL

LLAVES EN MANO
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FLUXE CONVENCIONAL REHABILITACIÓ “ITE”

2. FLUXE CONVENCIONAL “ITE” VS FLUXE “CLAUS EN MÀ”



ORIGEN NECESSITAT LEGAL IITE / PATOLOGIES

1. REDACCIÓ DE ITE / REPARACIÓ PUNTUAL DEFICIÈNCIA 

2. PRESENTACIÓ IITE A LA CCPP / 

3. REGISTRE IITE A LA AHC-GENCAT

4. AVALUACIÓ DE COSTOS REPARACIONS IITE

5. RECOLLIDA DE DINERS  - DERRAMES

6. REDACCIÓ DE PROJECTE (PARCIAL O GLOBAL?)

7. EXECUCIÓ DE LES OBRES I PAGAMENT SIMULTANI DE LES MATEIXES

8. CAS DE SOL.LICITUD DE SUBVENCIONS: TRAÇAT SIMILAR (POSSIBILITAT DE BESTRETA)

9. RETORN DE PART SUBVENCIONABLE (EN CAS DE SUBVENCIÓ)

FLUXE CONVENCIONAL REHABILITACIÓ “ITE”

2. FLUXE CONVENCIONAL “ITE” VS FLUXE “CLAUS EN MÀ”



FLUXE CONVENCIONAL REHABILITACIÓ ITE

DERRAMA
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DERRAMA
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FLUXE “CLAUS EN MÀ” 

QUOTA
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ORIGEN MILLORA ENERGÈTICA PRESTACIONAL

1. AVALUACIÓ ENERGÈTICA DE L’EDIFICI – ESCENARIS LLIBRE DE L’EDIFICI – REQUERIMENTS RD 
853/2021

2. IITE

3. SUBVENCIÓ LLIBRE DE L’EDIFICI I REDACCIÓ DE PROJECTE

4. PRESENTACIÓ D’ESCENARIS A LA CCPP

5. REDACCIÓ DE PROJECTE

6. SOL.LICITUD DE SUBVENCIÓ OBRES

7. RESOLUCIÓ SUBVENCIÓ OBRES

8. SOL.LICITUD FINANÇAMENT OBRES (PART NO SUBVENCIONABLE)

9. RESOLUCIÓ FINANÇAMENT OBRES (PART NO SUBVENCIONABLE)

10. EXECUCIÓ OBRES

FLUXE “CLAUS EN MÀ” 
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PROJECTE TÈCNIC

PRESSUPOST PROJECTE

ITE

PRESSUPOST ITE

JUNTA CCPP – ITE
FASES D’ACTUACIÓ

JUNTA CCPP-PROJECTE
DERRAMES

DERRAMES

SOL.LICITUD SUBV RESOLUCIÓ SUBVENCIÓ
JUSTIFICACIÓ SUBVENCIO

DIRECCIÓ D’OBRES-CFO

CERTIFICACIONS
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TASQUES FLUXE “ITE” CONVENCIONAL

3. ANÀLISI DE LES TASQUES



CEE PROJ
PROJECTE TÈCNIC

PRESSUPOST PROJECTE

CEE EA
CEE ESCENARIS DE MILLORA
IITE
PRESSUPOST ESCENARIS LEE

JUNTA CCPP – LEE
FORMALITZACIÓ ENCÀRREC 
LEE

ESTIMACIÓ QUOTES LEE
MEDIACIÓ CCPP LEE

DOC SUBVENCIÓ LEE

JUNTA CCPP-PROJECTE
FORMALITZACIÓ ENCÀRREC 
PROJECTE

ESTIMACIÓ QUOTES PROJ
MEDIACIÓ CCPP PROJECTE

DOC SUBVENCIÓ PROJECTE

DOC. ADMINISTRATIVA SUBV

DOC. TÈCNICA SUBV

SOL.LICITUD SUBV
RESOLUCIÓ SUBVENCIÓ

DOC. ADMINISTRATIVA FINANÇ

DOC. TÈCNICA FINANÇ

SOL.LICITUD FINANÇAMENT
RESOLUCIÓ FINANÇAMENT

CONTROL ECONÒMIC OBRA

JUSTIFICACIÓ SUBVENCIÓ
RESOLUCIÓ FINAL SUBV

JUSTIFICACIÓ FINANÇAMENT
RESLUCIÓ FINAL FINANÇAMENT

CEE FINAL
DIRECCIÓ D’OBRES-CFO

CERTIFICACIONSTÈ
C
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A
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D
M

IN
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Ó
3. ANÀLISI DE LES TASQUES

TASQUES FLUXE “CLAUS EN MÀ”: TEC + ADMIN / GEST



CEE PROJ
PROJECTE TÈCNIC
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DOC. ADMINISTRATIVA FINANÇ

TERMINI RETORN CRÈDIT
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TASQUES FLUXE “CLAUS EN MÀ”: TEC + ADMIN / GEST

3. ANÀLISI DE LES TASQUES

QUOTES
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CLAUS EN MÀ–> COORDINACIÓ DE 3 PERFILS 

TÈCNIC

TASQUES TÈCNIQUES + ADMIN + GESTIÓ

ADMIN GESTOR

4. MODELS “CLAUS EN MÀ”



AGENT REHABILITADOR –> COORDINACIÓ ÚNICA “CLAUS EN MÀ” (RD 853/2021) 

TASQUES TÈCNIQUES + ADMIN + GESTIÓ

4. MODELS “CLAUS EN MÀ”
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